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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO FEDERAL
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO
SENTENCIA en Cumplimiento de Ejecutoria del juicio agrario número 288/94 y su acumulado 023/95 que corresponden a las 
solicitudes de dotación de tierra y creación de Nuevo Centro de Población Ejidal, promovidas respectivamente por campesinos 
del poblado “LLANO DE LOS CRISTIANOS” del municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 327-2011 II P.O., por medio del cual se modifica la fracción IV del artículo 5; y se adicionan un Capítulo VII y un 
artículo 22, todos de la Ley de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua.   Pág. 4651

-0-

DECRETO No. 343-2011 II P.O., por medio del cual se adiciona un tercer párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Chihuahua.              Pág.  4652

-0-
PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 125 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó el REGLAMENTO DEL PATRONATO 
DE BOMBEROS Y PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIH.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO No. 126 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobó el REGLAMENTO DE VIALIDAD Y 
TRANSITO DEL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIH.

(FOLLETO ANEXO)

-0-
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA de Licitación Pública SH-034-2011, relativa a la adquisición de un autobús de pasajeros nuevo para el Instituto 
Tecnológico de Hidalgo del Parral, solicitado por la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte.   Pág. 4653

-0-

CONVOCATORIA de Licitación Pública SH-040-2011, relativa a la adquisición de equipo de transporte, solicitado por la Fiscalía 
General del Estado.           Pág. 4654

-0-

CONVOCATORIA de Licitación Pública SH-041-2011, relativa a la adquisición de equipo de transporte terrestre, solicitado por la 
Fiscalía General del Estado para la Division de Vialidad y Tránsito.      Pág. 4655

-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. DOPM-LP-006-11, relativa a la construcción de parque recreativo 
Gómez Morin, en ese Municipio.          Pág. 4656

-0-

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de Licitación No. DOPM-LP-007-11 relativa a la construccion de parque recreativo  
Universidad, en ese Municipio.          Pág. 4657

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.        Pág.4658 a la 4709
-0-
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O : 

DECRETO No. 327/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica la fracción IV del artículo 5; y se adicionan un Capítulo VII y un artículo 22, todos de la Ley 
de Fomento a las Actividades Artesanales del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I a la III …

IV. Secretaría: La Secretaría de Economía del Gobierno del Estado de Chihuahua.

V……..

CAPÍTULO VII

DE LA PROMOCIÓN

Artículo 22. El Titular del Poder Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría, deberá:

I. Promover aquellas artesanías contempladas dentro del Catálogo que para tal efecto emita la Casa de las  
 Artesanías del Estado de Chihuahua; 

II.   Generar centros de capacitación que fomenten el autoempleo en elaboración de productos artesanales; 

III.	 		Promover	programas	específicos	para	garantizar	la	infraestructura	y	equipamiento	para	cumplir	con	su																																
											responsabilidad	de	fomentar	las	actividades	artesanales,	y

IV.	 Apoyar	la	comercialización	de	las	artesanías	en	los	mercados	local,	nacional	e	internacional.	

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de junio 
del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, el día siete del mes de julio del año dos mil once 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO A EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O : 

DECRETO Nº. 343/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Chihuahua, para quedar redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 43.…………..

………….

Las	sesiones	del	Tribunal	en	Pleno	serán	públicas	y,	excepcionalmente,	privadas,	previa	justificación,	cuando	
así	lo	determinen	la	mayoría	de	los	Magistrados.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del 
mes de junio del año dos mil once.

VICEPRESIDENTE. DIP.  CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. SECRETARIA. DIP. PATRICIA FLORES 
GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de agosto del año dos mil 
once 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL HIDALGO DEL PARRAL, CHIH.
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MARIO LUJAN CASTILLO  3146-63-65-67
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

SANTOS VERONICA CERDA CORONADO             3017-67-69
-0-

MANUEL DOMINGUEZ MOLINA             3128-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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ANA LILIA NAVA ORTEGA  3153-63-65-67
-0-

GUILLERMO ESCOBEDO OROZCO

3155-63-65-67
-0-
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JORGE RESENDEZ CARRILLO  3139-63-65-67
-0-
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RODOLFO PEREZ MORATO 3154-63-65-67
-0- LILLAN EMMA RITTER VIUDA DE PRIETO  3168-63-65-67

-0-
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AGUSTIN TAPIA CEDILLO             3156-63-65-67
-0-

JAVIER SAUCEDO CURIEL  3160-63-65-67
-0-
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CESAR RODRIGUEZ VEGA  3161-63-65-67
-0-
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PATRICIA DOMINGUEZ GOMEZ  3212-65-67
-0-

EUGENIO FEDERICO VILLALOBOS CALZADA

3159-63-65-67
-0-
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ROBERTO BECERRA ALVARADO  3215-65-67-69
-0-

AURELIO MAYORGA MAESE  3242-65-67
-0-

JAIME HORACIO BARRAZA  3214-65-67
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 20 de agosto del  2011.4666

PETRA OÑATE LOPEZ  3205-65-67
-0-

JAIME ENRIQUE ROBLES  3244-65-67
-0-

ANGELA RAMOS VELARDE  3243-65-67
-0-
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SALVADOR CREEL SISNIEGA  3245-65-67-69
-0-
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ANTONIO OCHOA ARMENDARIZ  3251-65-67-69
-0-

FELIPE GOMEZ PEREZ  3264-65-67
-0-
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CRISTINA VAZQUEZ HERNANDEZ  2976-65-67

-0-

JOSE MANUEL RAMIREZ  3056-65-67
-0-

EDICTO

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JUANA HERNANDEZ GONZALEZ  3226-65-67
-0-

SEGUNDO

MANUEL TERRAZAS LOPEZ  3286-67-69
-0-
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PAULA OJEDA DE ACOSTA 3241-65-67-69
-0-
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MARTIN RODRIGUEZ VENEGAS   3219-65-67
-0- OSWALDO RENE CRUCCI VENEGAS 3291-67-69

-0-

ADALBERTO M. BALDERRAMA RAMOS 3289-67-69
-0-
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ISMAEL RUBIO IZAGUIRRE 3223-65-67-69
-0-

AGUSTIN JIM CHON   3220-65-67
-0-

MARTIN CANDELARIO SILVA 2978-65-67
-0-
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JOSE MANUEL AGUILAR ZARATE        3224-65-67-69
-0-
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JESUS DEL PILAR HERRERA OLIVAS DE VALENCIA
3238-65-67

-0-

JOSE ANGEL ZAVALA ORTIZ  2981-65-67
-0-

JUANA GUADALUPE GONZALEZ MORA DE ALVAREZ 3232-65-67
-0-

RAFAEL DE LEON MENDOZA 3023-65-67
-0-
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GERARDO CASAS PEREZ

3225-65-67
-0-
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ZULEMA CRISTINA HERNANDEZ VAZQUEZ 3233-65-67-69
-0-
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RAMONA AIDA MARTINEZ NIETO  3234-65-67-69
-0-
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BLANCA A. HERRERA  3235-65-67
-0-

VICTORIA ARENIVAR DE LA PEÑA DE CHAVEZ
3240-65-67

-0-

PEDRO VARGAS ROCHA   3239-65-67
-0-

SEGUNDO
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RAQUEL SOTO RENTERIA 3254-65-67
-0- RAUL ERNESTO RIVAS MACIAS 2980-65-67

-0-

RUBEN PEREZ CORRAL 2979-65-67
-0-
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RAMON ROSIQUE VALENZUELA

3255-65-67
-0-

ERHARDT ROMERO QUESNEL
3256-65-67

-0-
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DAGOBERTO CASTILLO VENZOR 3282-67-69-71
-0-

RAFAEL AVALOS OYERVIDES 3280-67-69-71
-0-
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JESUS GARCIA SALGADO  3294-67-69
-0-

MARIO SALCIDO LOZANO  3290-67-69
-0-

CARMEN SANCHEZ MONTES  3287-67-69
-0-

NAHUM OLIVAS PRIETO  3292-67-69
-0-
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FERNANDO VAZQUEZ FLORES 3301-67-68-69
-0-

ANA KARINA OLIVAS CHAVEZ  3305-67-69
-0-
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MIGUEL ANGEL PADILLA PADILLA  3304-67-69
-0-

BLANCA ALICIA MUÑOZ GONZALEZ 3293-67-69
-0-

MARIA LUISA PEÑA CHACON  3302-67-69
-0-
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JESUS ELIZONDO ROMERO   3314-67-69

-0-

MARIA SOCORRO MEZA CARREON 3313-67-69
-0-

MARIA DEL ROSARIO CHACON MENDOZA    3317-67-69
-0-

EDNA SOLEDAD GOMEZ ZAVALA  3309-67-69
-0-
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TECNOELECTRONICA INDUSTRIAL DE INNOVACION
3315-67-68-49

-0-
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JUAN CASTAÑEDA ELIAS  

3307-67-69-71
-0-

DANIEL TEMIX MARTINEZ

3311-67-69-71
-0-
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JESUS JOSE PEREZ SAENZPARDO

3312-67-69-71

-0-
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ELMA ELENA LOYA MANNINGS
3310-67-69-71

-0-
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SUSANA CARREÑO HERNANDEZ 3318-67-69-71

-0-

LUIS RICARDO MACIAS GOMEZ  3308-67-69
-0-
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JESUS ALBERTO URIBE RODRIGUEZ 3316-67-69
-0-
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SILVIA ONTIVEROS CHAVARRIA               3199-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.

ALMA DELIA RIVERA RAMIREZ               3271-67-69
-0-

BERNARDINO REYES HURTADO               3272-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.

AMALA VAZQUEZ ORTIZ               3273-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA BARBARA, CHIH.



PERIODICO OFICIAL                              sábado 20 de agosto del  2011.4694

JUAN FLORES HERNANDEZ               3216-67-69
-0-

MARIA EPIFANIA UREÑA LOZOYA               3200-67-69
-0-

ANASTACIO CHAPARRO CHAPARRO               3201-67-69
-0-

SERGIO ENRIQUE AGUIRRE VILLARREAL               3202-67-69
-0-



sábado 20 de agosto del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              4695

EDGAR DELGADO CARRASCO               3194-67-69
-0-

MARIA DE LOURDES RAMIREZ RODRIGUEZ               3193-67-69
-0-

LETICIA MURILLO UREÑA               3325-67-69
-0-

MARIA LUISA SILVA ESCOBEDO               3217-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CD. JUAREZ, CHIH.
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DIANA CARDENAS REGALADO               3124-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

LUIS PONCE VALENZUELA               3125-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

BENJAMIN ERIVES MARQUEZ              3126-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.

KARLA IVONNE SAENZ DOMINGUEZ              3127-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
GUERRERO, CHIH.
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PERLA AMANDA SANCHEZ MARRUFO               3061-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

CITLALLY JUDITH BELLO HERNANDEZ               3062-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ARNOLDO SEGURA NEVAREZ              3063-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

FLOR KARINA ALAMOS PEREZ              3064-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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CRUZ HERNANDEZ LEON              3067-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ROMELIA FRANCO MARTINEZ               3065-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ANA MARIA AREVALO TORRECILLAS              3066-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

JOHANNA HINOJOS HERNANDEZ  3068-67-69 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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SALVADOR TREVIZO CHACON              3069-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ALAN DAVID REYES GONZALEZ             3070-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

ALEJANDRA GARCIA QUINTANA           3295-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

CATALINA VARELA DOMINGUEZ          3296-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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LUIS CARLOS GALAZ VARELA              3299-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

BEATRIZ HOLGUIN RUIZ              3297-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

GUADALUPE YANES TARAZON             3298-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

REYNA ELIZABETH MUÑOZ LOPEZ             3300-67-69
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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MARITZA CONTRERAS ALVAREZ             3019-67-69
-0-

JOSE JULIO MITRE MORENO              3021-67-69
-0-

JOSE LUIS MORENO FRANCO             3020-67-69
-0-

NICOLASA ORTEGA RIOS             3022-67-69
-0-
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MANUELA RODRIGUEZ TALAMANTES            3024-67-69
-0-

ALMA AMERICA RODRIGUEZ URIAS              3026-67-69
-0-

DOLORES BALDERAS BUENO           3025-67-69
-0-

LIDIA YADIRA SAENZ GONZALEZ             3027-67-69
-0-

ALMA AMERICA RODRIGUEZ URIAS LIDIA YADIRA SAENZ GONZALEZ
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ESTHER AGUIRRE RODRIGUEZ          3028-67-69
-0-

LIDIA IVONNE HERNANDEZ CHAVEZ             3030-67-69
-0-

MAYRA IRASEMA SANCHEZ HERNANDEZ          3029-67-69
-0-

RODRIGO HERNANDEZ GRADO           3015-67-69
-0-
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LIZETH ARELY LOPEZ SIDAS             3031-67-69
-0-

GILBERTO HURTADO HERNANDEZ              3032-67-69
-0-

LUSMILA TERRAZAS PANDO             3033-67-69
-0-

LUIS ARMANDO CHAVEZ PANDO             3034-67-69
-0-
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JAVIER YOEL GABALDON  TAVAREZ             3035-67-69
-0-

JESUS OMAR RODRIGUEZ ORTIZ             3036-67-69
-0-

MAURO LOPEZ VALENCIA             3037-67-69
-0-

GLORIA VELAZQUEZ GUERRERO             3038-67-69
-0-

JAVIER YOEL GABALDON TAVAREZ
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CARLA PATRICIA JUAREZ GRADO            3016-67-69
-0-

MARGARITA MARQUEZ AGUILAR             3018-67-69
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 394/2009 relativo al JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el LICENCIADO 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ PEÑA, Y/O ROBERTO 
REYES GONZALEZ en su carácter de Apoderados Generales 
de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de JESUS MANUEL BORJA JAIME, se dictó auto que 
a la letra dice: Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de agosto 
del año dos mil once. Agréguese el escrito presentado por la C. 
LICENCIADA CLAUDIA ELENA TRIANA MATA, en este Tribunal 
el día cuatro de agosto del año dos mil once, y como lo solicita, 
procédase al remate en primera almoneda del bien inmueble 
gravado, consistente en finca urbana ubicada en la Calle Rincón 
de Valencia lote 3 manzana Q, del Fraccionamiento Rinconada 
de Las Torres Etapa II, de esta ciudad, y que obra inscrito bajo 
el número 59, folio 63 del libro 2811, del Registro Público de la 
Propiedad, anunciándose su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un periódico de 
información que se publique en esta localidad, por dos veces 
de siete en siete días y un tanto más en el tablero de avisos 
de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad de $311,622.80 
(TRESCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
80/100 MONEDA NACIONAL)  y como postura legal la suma 
de $207,748.53 (DOSCIENTOS SIETE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 53/100 MONEDA NACIONAL) 
que son las dos terceras partes del precio que sirve de base, 
señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, 
para que tenga lugar la almoneda indicada, con fundamento en 
los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles. 
NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO IVAN 
ERIVES BURGOS, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas y firmas. Lo que se hace del 
conocimiento del público en general convocando a postores.

Cd. Juárez, Chihuahua, a 10 de agosto del 2011.

LIC. CLAUDIA IVETTE HERRERA VILLARREAL. Secretaria de 
Acuerdos.    3303-67-69

-0-

HILDA ACOSTA VALENZUELA  3332-67-69
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para resolver en definitiva los 
autos que integran el JUICIO  DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por  el señor ANTONIO CRUZ DÁVILA y la señora MARÍA 
DE JESÚS ALVARADO RENTERIA, según  el expediente número 1134/2008; y,

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ANTONIO CRUZ 
DÁVILA y la señora MARÍA DE JESÚS ALVARADO RENTERIA, mismo que fue celebrado el día Diecisiete de Junio del año dos 
mil dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil del Municipio de Rodeo, 
Estado de Durango.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta sentencia   definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 46, del libro número 01, de la sección 
de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil del Municipio de Rodeo, Estado de Durango.

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FÉ. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día ocho de febrero del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste. Ciudad Juárez, Chihuahua; a cinco de febrero 
del año dos mil nueve. Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el 
presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
ANTONIO CRUZ DAVILA y a la señora MARIA DE JESUS ALVARADO RENTERIA, de conformidad con lo establecido por los 
Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los 
Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Galeana
Nvo. Casas Grandes, Chih.

EN NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTOS los autos para resolver en definitiva el procedimiento de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MANUEYA BARRAZA 
ASTORGA y PEDRO AGUIRRE RODRÍGUEZ, tramitado bajo el expediente número 630/2009 del índice de asuntos de este 
Juzgado y: 

R E S U L T A N D O S:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se: R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio presentado por las partes, mismo que obra en autos a fojas once y doce.

TERCERO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial que celebraron MANUEYA BARRAZA ASTORGA y PEDRO 
AGUIRRE RODRÍGUEZ, el día nueve de julio del año dos mil cuatro, ante la fe del Oficial del Registro Civil de Ascensión, 
Chihuahua, quedando aquellos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, no pudiendo hacerlo la mujer hasta que tenga 
trescientos días de separada físicamente de su esposo o mediare examen médico que acredite que no se encuentra en estado de 
gravidez. En consecuencia se decreta la terminación de la sociedad conyugal, cumpliendo así con lo dispuesto por los artículos 
185 y 257  del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, 
por lo cual gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, para la publicación correspondiente, anexándose el 
certificado de ingresos respectivo, todo ello de conformidad con los artículos 419 y 421 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. De igual forma, gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil de Ascensión, Chihuahua, debiendo anexar el certificado 
de ingresos correspondiente, relativo al pago del levantamiento del acta de divorcio y notas marginales, a fin de que se proceda 
a dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 110 del Código Civil del Estado, así como a efectuar las anotaciones necesarias 
en el acta de matrimonio número 41 (cuarenta y uno), folio 119 (ciento diecinueve), del libro 27 (veintisiete), del Registro Civil de 
dicha ciudad.  

NO T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió y firma la Licenciada NORMA IVONNE ORTEGA DE LA GARZA, Juez Provisional del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil diez. 

Por recibidos los escritos presentados en este Tribunal a las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del día diecisiete de 
los corrientes, signados por MANUEYA BARRAZA ASTORGA, compareciendo por sus propios derechos y como lo solicita, toda 
vez que dentro del término legal no fue recurrida la sentencia definitiva dictada el día veintisiete de abril del año dos mil diez, se 
declara que la misma ha causado ejecutoria para los efectos legales a que haya lugar. Lo anterior de conformidad con el artículo 
397 del Código Adjetivo Civil. En consecuencia, dese cumplimiento al resolutivo cuarto del referido fallo, debiéndose agregar a los 
oficios ordenados copia certificada de la resolución y del presente auto, así como los certificados de ingresos correspondientes 
al pago de publicación de sentencia, anotaciones marginales y levantamiento del acta de divorcio. Una vez hecho lo anterior, 
hágasele la devolución de los documentos originales que obran en el sumario, previa simple toma de razón que de comprobante 
se deje en autos, de conformidad con el artículo 84 del citado Código. 

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma la Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

-0-
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